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CONTINUACIÓN DEL PROCESO DE PREINSCRIPCIÓN PROVISIONAT DESTINADA A ALUMNOS

REGULARES QUE REQUIEREN CURSAR Y APROBAR 48 UNIDADES CRÉDITO O MENOS PARA

ADQUIRIR LA CONDICIÓN DE GRADUANDOS.

l .  OBJETO DE LA PREINSCRIPCIÓN: Esta segunda fase del proceso de preinscr ipción

- t iene por objeto que la Escuela de Derecho disponga de datos para la mejor

asignación de los recursos docentes por secciones y ofrecer a los estudiantes que

pretendan alcanzar la condición de graduandos al  culminar el  año lect ivo 2017-

2018, la posibi l idad de escoger la sección en las asignaturas que deseen cursar.

l l .  QUIENES PUEDEN PARTICIPAR: Podrán part ic ipar únicamente .aquel los
estudiantes que para alcanzar la condición de graduandos, deban cursar y aprobar

cuarenta y ocho (48) unidades crédito o menos, incluyendo el  curso de extensión.

I I I .  PROCEDIMIENTO:

1..  Remit i r  sol ic i tud de inscr ipción vía e m a i l a la siguiente dirección:
preinsderechoucv20l-7@smail .com.

2. La sol ic i tud debe contener:

a. Nombre completo y cédula de ident idad.

b. Indicación de las asignaturas a inscr ibir  con especif icacíón de la sección.

c. Indique las mater ias y sus correspondientes secciones a inscr ibir  en el  texto del

correo. Por favor,  NO ENVíE ARCHIVOS O DOCUMENTOS ANEXOS.

3. Únicamente se procesarán las sol ic i tudes que se reciban entre las 6:00 pm del día jueves

23 de noviembre hasta las 6:00 pm del día domingo 26 de noviembre. No habrá

prórroga.

IMPORTANTE: Cada estudiante es responsable de su propia solicitud de preinscripción y

del cumpl imiento de los parámetros señalados. En consecuencia:

1. No se procesarán sol ic i tudes que presenten col is ión de horar ios, de acuerdo a la oferta

publ icada, ni  aquel las que sean presentadas por alumnos que no cumplan los requisi tos

ind icados  en  e l  punto  l l .

Solo se admit i rán sol ic i tudes de quienes cumplan el  requisi to de tener cuarenta y ocho
(48) unidades crédítos o menos para culminar la carrera. No se considerarán correcciones

o enmiendas de la sol ic i tud or iginal .

No remita mensajes a la dirección de correo indicada, que sean dist intos a la sol ic i tud de

pie- inscr ipción. Desde esa dirección no se responderá a mensaje alguno que sea dist into a

la sol ic i tud de preinscr ipción.

No se permit i rán cambios de horar ios a quienes hayan part ic ipado en la preinscr ipción.

Los estudiantes cuya preinscr ipción sea rechazada, se inscr ibirán en el  período ordinario

de inscr ipciones conforme a los cr i ter ios generales que se establezcan para dicho proceso.

Los cupos se asignarán según el  orden de recepción de las sol ic i tudes y de acuerdo a la

d ispon ib i l idad  de  cupos ,
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